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JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

A despacho del señor Juez el presente proceso, y se informa que la parte 

actora no ha remitido constancia de pago del registro de la medida ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales. 

Sírvase proveer.  

Manizales, 10 de mayo de 2021. 

 

 

 

 
          JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  

                     SECRETARIO 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente 

demanda EJECUTIVA para la efectividad de la garantía real promovida por la 

sociedad BANCOLOMBIA S.A Representada legalmente por el señor Jorge 

Iván Otálvaro Tobón, contra los señores LUCERO OROZCO SÁNCHEZ y 

LEONARDO RUIZ ARANGO, se REQUIERE a la parte demandante a fin de 

que aporte la constancia de cancelación de las expensas necesarias ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales para el registro 

de la medida de embargo decretada sobre los bienes inmuebles identificados 

con folio de matrícula No. 100-204213 y 100-204283 

 

Para tal efecto se otorga un término de treinta (30) días, con la 

ADVERTENCIA que si dentro del término concedido no se cumple con el 

requerimiento, se decretara el desistimiento tácito previsto en el artículo 317 

del Código General del Proceso. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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